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Referència: / Referencia: 2023/00005012A

Procediment: / Procedimiento: Expedientes de las Sesiones del Consejo de Administración y la Junta
General de Accionistas de la Sociedad EMSEVALL

Interessat: / Interesado:

Representant: / Representante:

Secretaría (ZIBANYEZ)

Marc Palomero Llopis, secretario general por sustitución del Ayuntamiento de La Vall d’Uixó

C E R T I F I C O: Que la Junta General de la Sociedad Entidad Municipal de Servicios de
Vall d’Uixó, S.L.U., en sesión celebrada el día 26 de abril de 2023, a reservas de la
aprobación del acta, adoptó el siguiente acuerdo:

5. Secretaría
Expediente nº: 2023/00005012A

ACUERDO PROPOSICIÓN PRÓRROGA CONTRATO DE SERVICIOS: AUDITORÍA DE
CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN

El pasado 16 de diciembre de 2020 el Consejo de administración de la empresa
EMSEVALL, S.L.U., aprobó el nombramiento de la mercantil Grant Thornton, S. L. P. con
domicilio social en 28046 Madrid, Paseo de la Castellana, 81, 11º, y con Número de
Identificación Fiscal B-08914830, e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
bajo el número S0231 para la prestación del servicio expresado de auditoría, por un plazo
de tres años 20-21-22, por lo que la primera prórroga comprenderá las cuentas anuales de
2023.

La Junta General de EMSEVALL, S.L.U, por 13 votos a favor (GMS, GMEU y GMC)
y 7 abstenciones (GMP, GMCs y GMV), acuerda:

Aprobar una primera prórroga del nombramiento expresado, por el plazo de un año en el
periodo a auditar comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023,
por precio anual actual de 19.500 euros más IVA, y con notificación del referido acuerdo a la
interesada.
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Y para que conste, expido la presente de orden y con el visto bueno de la alcaldesa, en La
Vall d’Uixó, a 27 de abril de 2023.
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